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PONENCIA SOCIOPOLÍTICA
“La ONCE hoy, una mirada integral y comprometida desde la sociedad”


¿Es la ONCE un modelo agotado hoy para la atención de las personas ciegas?

Cuando se intenta dar una respuesta a este interrogante parece que se deben considerar dos vertientes:
· Las personas ciegas o con deficiencias visuales ¿responde a sus necesidades la ONCE actual?

· La ONCE como organización ¿responde a la exigencia de gestión de una política pública?


Esto lleva necesariamente a plantear, aunque sea de forma sintética, qué necesidades y aspiraciones tienen hoy las personas ciegas. Y hay tres ejes que las definen: NORMALIZACION, INTEGRACION Y EMPODERAMIENTO. Es decir: ser tratadas y sentirse como cualquier otro miembro de nuestra sociedad; participar en todos los ámbitos de la sociedad en igualdad de oportunidades y en tercer lugar, tener capacidad plena para decidir sobre su propia vida sin paternalismo, por tener las adaptaciones técnicas y un entorno que se lo permita.

La respuesta al primer interrogante es negativa: la ONCE es un modelo AGOTADO y para expresarlo, aportamos la palabra de una mujer ciega,
 quien hace un recorrido histórico sobre cómo ha condicionado esta organización históricamente la construcción de la identidad de las personas ciegas y su propuesta de cómo ser persona ciega hoy, y lo que se espera de esta organización:
“En diciembre del 38 del siglo pasado, el dictador Francisco Franco puso la primera piedra en forma de decreto fundacional, recogiendo las distintas organizaciones pequeñas que ya entonces andaban con esto de las rifas, dio estructura formal a una única asociación de todos los ciegos españoles en lo que denominamos ONCE, dándole medios para su funcionamiento a cambio de responsabilizarse de ¿todo? lo relativo a ciegos o deficientes visuales. Se iniciaba la etapa escolar a partir de los 6 años, en alguno de los cuatro internados en enseñanza segregada, es decir, separando a los niños ciegos de los niños no ciegos, y por añadidura, fuera del entorno familiar. Cubierta la etapa escolar, la salida mayoritaria era la de ganarse la vida vendiendo el cupón. Nada tiene pues de particular que, si las amistades las hemos hecho en el colegio o en el trabajo, nuestras amistades serán probablemente personas ciegas. Y así ocurre que nuestro entorno se va cerrando en contactos y contenidos, y al final, siempre hablamos con personas ciegas, de personas ciegas, de sus problemas, de su visión del entorno. Si además la misma ONCE proporciona actividades de ocio, en sus locales y con su gente, el círculo se ha completado. Nuestra asociación se convierte en un gueto.
Pero esta foto no es estática. La realidad social ha ido cambiando desde que la informática y las comunicaciones hicieron su aparición y la ciencia va mejorando. Cada vez hay menos niños ciegos, por lo que la mayor parte de los afiliados a la ONCE son personas mayores que, exceptuando el uso de alguno de los servicios, apenas si tienen contacto con la estructura asociativa, por lo que el cambio está consumado. Ahora ya no se dan globalmente estas condiciones que nos preparan para el gueto, aunque la sociedad no lo sabe y se cultiva la imagen de asociación maravillosa que cuida a sus asociados, por lo que, a través de la publicidad (en lo que deben gastar cantidades más que importantes según la presencia que se aprecia en los medios), por una parte venden su imagen protectora y por otra impiden la aparición de voces disidentes. La ONCE hoy como empresa utiliza a los trabajadores sin el más mínimo rubor, como simples máquinas de obtención de dinero, y como entidad prestadora de servicios, han disminuido en cantidad y en calidad.

¿Y yo qué pienso? Juntos somos más, la unión hace la fuerza, hay multitud de expresiones para expresar que asociarse es bueno, que sumar fuerzas mejora lo que cada uno solo puede conseguir. Pero asociarse no significa entregarse en cuerpo y alma, vivir con, por y para una asociación, quiero decir: asociarse sí, entregarse no. La ONCE debe existir como entidad prestadora de servicios, y un servicio esencial es el empleo, pero nunca la ONCE debe ser nuestro entorno de referencia porque por encima de la ¿discapacidad?, ¿característica? de la ceguera, soy una persona, una ciudadana integrada en la sociedad, mi pueblo, mi ciudad, mi país, incluso: ciudadana del mundo.

Lo primero que debemos pelear es por reconducir ese vínculo que es casi como un cordón umbilical que une a la persona ciega con la organización. Este vínculo se concreta en que ante cualquier necesidad, del tipo que sea, debo recurrir a la ONCE para solicitar una solución. No, rotundamente no, ese no es el camino. La ONCE debe estar ahí, resolviendo, con carácter general, las dificultades inherentes a la ceguera, acudiendo en apoyo a sus asociados cuando uno de ellos lo requiera, pero sin absorber la personalidad de éste.
Pero entonces nos preguntamos: ¿no es mejor que la ONCE pelee un tema en nombre de todos sus afiliados?, ¿no que cada afiliado se pelee individualmente sus problemas?, ¿no será preferible una pelea colectiva que muchas peleas individuales paralelas? Reconozco que aquí tenemos un punto de dificultad: buscar el equilibrio necesario para elegir el enfoque del problema en cada momento.

La ONCE, como asociación, debe marcarse unos objetivos generales de mejorar la calidad de vida de sus asociados. En lo que se refiere a prestación de servicios, especializados, y remarco lo de especializados, no hay duda, esa es obligación fundamental de esta organización, por lo que cuenta con instrumentos para disponer de recursos económicos para atenderlos. Pero ¿debe la ONCE atender una necesidad que no sea específicamente ligada a la ceguera pero en la que la ceguera pueda ser un factor de peso? Aquí empezamos ya a separar caminos. Nunca la ONCE debe estar fuera de una situación donde la ceguera o deficiencia visual sea un factor de peso, pero ¿le corresponde asumir la solución? Yo creo que no. Que la iniciativa debe tomarla el individuo acudiendo a las instancias generales, y el papel de la ONCE debe ser ¿colateral? el de soporte, resolviendo los puntos relativos a la ceguera.

Pongamos unos ejemplos para mejor explicar este planteamiento.

Situación: Soy ciega, busco trabajo.

Opción 1.: Iré a la ONCE, debe colocarme.
Opción 2.: Iré a la ONCE, me orientarán sobre dónde colocarme.

Opción 3.: Me busco trabajo, y recurro a la ONCE solamente cuando debo resolver problemas concretos. La opción sería 3. Sé que puede suscitar mucha polémica por la envergadura del tema, y quiero dejar claro que no es una opción que pueda funcionar hoy sin más, pero sin duda, es mi opción preferida y a la que creo que debemos encaminarnos.

Y un segundo  ejemplo. Situación: Quiero leer un libro.

Opción 1.: Iré a la ONCE que me lo proporcionará

Opción 2.: Iré a la ONCE que me indiquen donde conseguirlo.

Opción 3.: Iré a la biblioteca de mi centro cultural más próximo a solicitarlo.

En este caso, mi opción sería la 1, porque el braille creo que es claramente uno de los servicios especializados que la ONCE debe proporcionar, pero añado, que no descartaría del todo la opción 3 como evolución natural de las nuevas tecnologías.

¿Estamos preparados para asumir este nuevo papel? Me encanta esta pregunta para la que no tengo respuesta: falta mucho trecho por recorrer para que la sociedad asuma este comportamiento como algo natural. Vienen siendo muchos años en los que la ONCE copa todo el protagonismo y no va a ser fácil ni romper el molde ni destruir el gueto. Pero como personas sí podemos plantearnos el  objetivo INTEGRACION.  Lo primero es creernos nuestra historia. Y ponerla en práctica desde hoy mismo. Y nuestra pelea debemos hacerla paralelamente en varios frentes:
· Por una parte participando en la ONCE para impulsar en ella los cambios necesarios.

·  llevando a nuestro alrededor, participando, el mensaje claro e inequívoco de que somos ciudadanos a los que hay que tener en cuenta en toda su plenitud. Y si bien, la ceguera es un hándicap importante, por encima de ello está la persona, la mujer o el hombre, que socializa con todos los demás dando y recibiendo.

Pero ¿Queremos y nos atrevemos a ser personas ciegas de otra manera? o ¿nos hemos acomodado en un gueto, opuesto al modelo integrador que reivindicamos? ¿Nos conformamos con verbalizar algo, que en el fondo no queremos?”

Y después de este planteamiento claro y diáfano de cómo ser persona ciega en estos momentos y la relación que se debe establecer con la ONCE, el análisis se centra en la organización.

¿Por qué surge la ONCE? La ONCE surge por la inexistencia de una actividad laboral para personas ciegas y la casi inexistencia de protección social de este colectivo, con  un total y absoluto abandono por parte del Estado. Y se crea un modelo al que se dota de medios: el cupón, una lotería, un privilegio ya que la lotería es un monopolio del Estado, con el fin de facilitar el empleo a través de la venta de dicho cupón, lo que da trabajo a las personas ciegas en unos momentos que ni el mercado ni la formación que tenían las personas ciegas ofrecían oportunidades para obtener un empleo.

En los años 60, queriendo copiar acciones realizadas en otros países europeos -a pesar de que España estaba muy cerrada al exterior- la ONCE pensó hacer cambios en algunos de sus proyectos laborales y se buscaron opciones para integrar a algunas personas ciegas en el mundo laboral.

Una de las opciones que tuvo más éxito fue la fundación en 1966 de la Escuela de Telefonía, tratando de buscar puestos de trabajo en todo el país; ya existía una escuela en este sentido subvencionada por la llamada entonces “Caja de pensiones para la vejez y de ahorros” conocida hoy como “la Caixa”. La contratación a este efecto de una trabajadora de la Compañía Telefónica Nacional de España dio a la escuela una garantía y prestigio valorado positivamente por las empresas, que contrataban mujeres ciegas como telefonistas. Posteriormente se fundó la Escuela de Fisioterapia, que formaba a los jóvenes ciegos/as en el conocimiento de la anatomía y la forma de practicar la terapia de masaje, lo que hizo de los fisioterapeutas ciegos los “adalides” de la eficacia en las terapias. Hoy, esa escuela forma parte de la Universidad Autónoma de Madrid.  Además de estas, la ONCE también construyó un Centro Escuela de formación para trabajar en la industria, y sus estudiantes eran después contratados por empresas importantes que les proporcionaban trabajo y sueldo dignos.

Estas opciones requerían una formación para las personas ciegas que debían aprender a convivir con trabajadores videntes y la adaptación era en general buena, si bien hay que decir que por lo regular, los círculos de amistades se reducían bastante a los ya conocidos de ciegos y dentro de la ONCE, sin salir del “gueto”.


Con los avances tecnológicos se pueden lograr trabajos más versátiles, teniendo en cuenta que hoy los ciegos y deficientes visuales suelen acceder a centros de formación fuera del entorno de la ONCE, pero ¿cómo cuida la ONCE el conocimiento de estos centros hacia los jóvenes ciegos?


En honor a la verdad, no lo hace suficientemente: la Fundación ONCE recibe subvenciones de la Comunidad Europea para cursos de formación, que integran a todo tipo de personas con discapacidad, pero una vez desarrollados los cursos, no hay opciones laborales que palien las necesidades de todas esas personas. Diríase que se ha ido hacia atrás, ya que es conocido que algunas empresas del grupo ONCE no han querido molestarse en pedir adaptaciones para puestos de trabajo a ciegos totales y han optado por esperar un hartazgo del supuesto empleado/a y el abandono posterior del puesto. Parece que algunas empresas sensibilizadas por este colectivo, y algunas ONGs ponen mucho más empeño que la ONCE en buscar trabajos para ser desempeñados por personas ciegas y deficientes visuales.


En resumen: La propaganda “cacareada” en los medios de comunicación donde se promulga la obtención de puestos de trabajo gracias a la ONCE, al dinero de su cupón, no es más que una falacia; la sociedad no lo sabe, lo mismo que ignora muchas capacidades de los ciegos por no existir una difusión real que debería liderar la Institución.


Hay que hacer especial hincapié en el abandono existente por parte de la ONCE a los ciegos totales, y no olvidemos que ésta fue concebida para su protección. Hoy los ciegos totales son un “bulto” que no sirve para darle a la ONCE los incentivos económicos que busca. La cantidad de productos que ha de llevar un vendedor/a es tal que, como tampoco se ocupa de facilitar su diferenciación, es imposible que lo lleve a cabo, por tanto, este trabajo no es considerado eficaz.

La ONCE además del empleo ha ido introduciendo a través de los años servicios especializados necesarios para favorecer una igualdad de oportunidades a las personas ciegas: educación, rehabilitación, apoyo al empleo, prestaciones económicas y ayudas técnicas, dotación de perros guías, ocio, cultura, etc. Y también ha permitido el agrupamiento de las personas ciegas, dando paso a un reconocimiento social, a salir de su invisibilidad social, establecer vínculos, lo que incrementa la capacidad de análisis común de sus necesidades y de ejercer presión social para darles respuesta. Y toda esta actividad se ha desarrollado bajo un control estatal, en una figura jurídica relativamente nueva en nuestro ordenamiento, compleja y que ha ido evolucionando, denominada “Protectorado”.

De este modo, la ONCE es una de las entidades sociales más conocidas en nuestro país, que a partir de los años ochenta del pasado siglo supo sacar a las personas invidentes de su imagen de pobre ciego con gafas de cristales ahumados, bastón y chaqueta jalonada con series de boletos de su famosos cupón, y convertirla en una organización que participa en empresas, que cuenta con un grupo propio (FUNDOSA, ahora ILUNION) y la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración de Personas con Discapacidad.

Pero la ONCE como organización hoy también es un modelo AGOTADO y se basa esta afirmación en: 


La concesión de un monopolio del Estado- una lotería- no le permite a la ONCE una autonomía financiera y cada vez es más una entidad apoyada por el Estado con los impuestos y exenciones, lo que va en contra de la igualdad de oportunidades de otros colectivos igualmente en riesgo de exclusión social. Además, por muchas modalidades de juegos que inventen y hayan autorizado la venta de sus cupones fuera de sus redes habituales
, sus recaudaciones descendieron durante varios años y su dependencia de los recursos estatales fue cada vez mayor. Y las ventas han caído porque la sociedad actual, la gente de edad mediana y joven, canaliza su afición al juego de azar a través de internet y en juegos como póker, apuestas deportivas, etc., sectores de apuestas más afines con sus gustos e intereses. Esta pérdida de clientes no la han compensado las nuevas fórmulas de juego, ni la apertura a su venta en establecimientos externos.



Para enjugar su déficit la dirección de la ONCE ha recurrido al Estado, a todos. En el año 2003 consiguió que la Disposición Adicional Decimoctava de la ley 47/2003 de Presupuestos Generales del Estado estableciese que “En el caso de que la ONCE no haya alcanzado, en el ejercicio inmediato anterior al considerado, para el conjunto de los juegos comercializados que al efecto se autoricen, los objetivos de venta aprobados por el Gobierno, la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado realizará, durante los ejercicios 2005 a 2012, una asignación financiera que anualmente fijará el Gobierno”.

Es decir, que desde 2004, la ONCE viene percibiendo una subvención porque “no ha cumplido los objetivos”, porque ha sido deficitaria, porque ha tenido unos gastos excesivos, en publicidad y trasvases de fondos a entidades de su grupo, etc. y altísimos salarios y prebendas, que hemos pagado entre todos. Esto ha sido así hasta 2011 en que la Ministra Elena Salgado se niega a este dispendio. Y entonces, la cúpula de la ONCE –porque no se debe confundir sus cargos directivos con todo el personal profesional y vendedores que trabajan con plena dedicación y honradez- encuentran otra forma de financiación estatal, que le facilita el Ministro de Trabajo, a la sazón Valeriano Gómez. El Real Decreto-ley 18/2011, de 18 de noviembre, regula las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de trabajo celebrados con personas con discapacidad por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE). Es decir, la cuota empresarial de todo el personal con discapacidad de la ONCE, incluidas las de estos altos directivos, las paga nuevamente toda la ciudadanía. A la ONCE le sale gratis.


Esto sin contar estudios, investigaciones, contratos por trabajos de dudosa eficacia y subvenciones del 0,7% del IRPF, etc., que consigue también de la Administración, incluso a través de entidades que figuran como diferentes aunque están en su órbita como es ASOCIDE (Asociación Estatal de Personas Sordociegas).
Con esta enorme dotación excepcional de recursos, mantiene:
· un emporio económico que desborda los fines para los que fue creada, con permanentes trasvase de fondos de la entidad a sus empresas asociadas y fundaciones. Hoy día cabe preguntarse qué es la ONCE: ¿es una ONG?, ¿es una empresa?... Y si cada vez más funciona como una empresa ¿tiene sentido que tenga estos privilegios?
· un modelo de gestión de despilfarro con prácticas, al menos, dudosas. Además de los trasvases de fondos a las empresas del grupo, los salarios de escándalo de los directivos de estas empresas, de la cúpula directiva de la ONCE y de su Consejo General – es un rumor a voces entre la gente del movimiento social de la discapacidad y afines, que el sueldo del Presidente de la ONCE alcanzaba los 300.000€ anuales (reconocido en una entrevista al diario El país en 2013, que curiosamente ha desaparecido de su hemeroteca). Incluso hay quien estima los ingresos de su Presidente en el doble de esta cantidad- que siguen en la misma tónica que cuando era una entidad con superávit. En estos años de crisis, sus Consejeros se han elevado el sueldo más de un 10% cada año. Todo ello, en un clima de absoluta falta de transparencia, porque aunque algún partido político –Izquierda Unida concretamente- ha preguntado al Ministerio encargado de ejercer la tutela por los salarios de los directivos de la entidad, nunca los han facilitado, amparándose en la autonomía de la entidad. A estos gastos injustos e inapropiados, se suman automóviles oficiales de gama alta, seguridad privada para sus dirigentes -no es de extrañar con estos salarios- viajes y comidas ostentosas, etc. Utilizar una entidad social para lucrarse es escandaloso.

Pero podría tener alguna lógica, si a pesar de todo, se garantizasen los fines para los que se creó: dar empleo a personas ciegas y ofrecer servicios especializados.


Con respecto al empleo, nos remitimos a los datos de la propia entidad: ¿da trabajo a las  personas ciegas?  Del total de vendedores/as de su plantilla, 7.600 son personas ciegas frente a los 13.000 que son personas con otra discapacidad… y una estimación de 33% de personas con discapacidad del total de las personas que trabajan en el grupo ILUNION. Pero esto lo que demuestra es que cada vez se desnaturaliza más, porque no cubre la finalidad para la que fue creada, y se agrava ya que este empleo es precario con despidos por bajo rendimiento. ¿Cómo se establece el rendimiento de un punto de venta que designa la organización?, ¿cómo se puede exigir productividad a un empleo social, a unas personas con una discapacidad psíquica o totalmente ciegas para poder manejarse con una variedad enorme de tipos de juegos?. ¿Es esta una lógica social o más bien una lógica empresarial?. La externalización de la venta en  gasolineras, supermercados…etc., redunda en una competencia desleal con los propios vendedores de la ONCE.


¿Se puede honestamente pensar que en estas condiciones se está dando respuesta al empleo de personas ciegas, sobre todo las que de no ser por la venta no pueden obtener otro tipo de trabajo? ¿Cumple su función social y por ello se justifica el  gozar de privilegios?. ¿O se trata de dar un empleo de condiciones excepcionales a una minoría que se ha aupado a los órganos de dirección y controlan la organización?

Y con respecto a los Servicios, los que son de carácter general como educación, salud, ocio…etc. muchos de ellos son asumidos por el Estado y deberían recibirse en igualdad de oportunidades con otros colectivos en riesgo de exclusión, tendiendo cada vez más a la normalización, pero sí dedicarse a los servicios especializados como son: la producción Braille, adaptación de puestos de trabajo o accesibilidad a espacios públicos, etc. tal y como se ha expuesto con anterioridad.

A estos fallos en los fines y medios se une la carencia radical de la que se derivan la mayoría de sus perversiones: nos encontramos con una organización con carencia de democracia interna como se ha recogido en un informe de un experto independiente
. ¿Se puede seguir manteniendo una organización con tan ingentes recursos públicos sin una adaptación a los estándares democráticos?. ¿No es una total y absoluta anomalía?

Llegados a este punto, cabe preguntarse por el “protectorado” ejercido por el Estado. ¿Cómo no actúa?, ¿qué hace? La respuesta es desoladora ya que solo se puede definir como ineficaz e ineficiente, ya que permite:

· que haya una carencia de  normativa clara que defina e impulse la democracia interna: desde los procesos electorales en igualdad de oportunidades hasta las relaciones laborales,  los recursos procedentes ante las decisiones organizativas, etc., lo que hace que las personas o colectivos críticos con la organización no puedan ejercer un papel efectivo para cambiar las cosas 

· que no exista una contabilidad y transparencia de todos los  recursos y gastos, al que pueda tener acceso cualquiera dado el carácter público de sus ingresos. Se desconoce lo que se gasta en publicidad, los sueldos, incluidos todos los complementos y retribuciones por otros servicios de sus directivos y no hay una evaluación externa de informes y estudios.
· La inexistencia de un proyecto más adecuado a la responsabilidad estatal de la protección social de las personas ciegas  

Alguien se podrá preguntar cómo es posible que esto se haya estado consintiendo por el Estado en ejercicio de la tutela. ¿Y sus propios trabajadores? ¿Y los medios de comunicación? ¿Y las otras organizaciones de personas con discapacidad? ¿Y los profesionales de la Administración? ¡Cómo es posible tanto silencio!, ¿qué especie de ley de ‘omertá’ existe para que se  rumoree y nada  transcienda? 

Para todas estas preguntas hay, si no respuestas. al menos hipótesis. Entre la Administración y la ONCE existe un pacto no escrito: la  Dirección de la  ONCE hace lo que quiere en su organización y la Administración  –y aquí caben todos los Gobiernos que ha habido, con una deriva hacia más y más prebendas según pasan los años y cambian los gobiernos- se pliega porque controla el movimiento asociativo (el que se mueve y se enfrenta a la órbita de la ONCE, no sale en la foto) lo “pastorea”
 y no carga con protestas sociales, ni reivindicaciones: todo controlado, todo dentro de un orden como “manifestaciones”, mejor dicho ‘desfiles’ en la que ambos, Ministerio y ONCE, de común acuerdo sacan a las personas con discapacidad a la calle, ordenadamente, como medio de presionar conjuntamente al Ministerio de Hacienda.

Para ello, la ONCE se ha dotado de personas en determinados puestos de dirección que dicen “luchar por la discapacidad”: habría que añadir que de paso, también lo hacen  por sus intereses privados, como se puede ver, para lo cual no hay ideologías y encontramos en puestos muy relevantes e influyentes a afiliados/as del  PSOE y del PP e incluso de CIU, con un trasvase continuo según se esté en el poder o en la oposición: de la ONCE a la Administración o viceversa. Examinemos algunos ejemplos: en la época del gobierno Aznar ex cargos públicos del PSOE encontraron trabajo en la Fundación ONCE, el ex Director General del INSS que luego fue Delegado del Gobierno en Madrid con Rodríguez Zapatero, Constantino Méndez; Ángel Rodríguez Castedo y Pablo Cobo, Director General y Subdirector respectivamente del IMSERSO. Actualmente, la ex Secretaria General de Política Social y Consumo, Isabel Martínez, -responsable en el último gobierno Zapatero de la tutela de la ONCE, después de la Ministra- está  trabajando en la Fundación ONCE, se dice que con un sueldo de 80.000€. 

Pero es que también se actúa en dirección contraria: dos Directores Generales, uno de la época Zapatero, Juan Carlos Ramiro, y el diputado en el Congreso por el Partido Popular, Ignacio Tremiño, provienen de FUNDOSA, es decir, del entorno empresarial de la ONCE. Esto es como poner a la zorra a guardar las uvas. Incluso personas que han trabajado o trabajan en un entorno u otro, se colocan en ámbitos de influencia: una asesora, Ana Mohedano, de la etapa Zapatero, en la OISS (la Organización Iberoamericana de Seguridad Social) y otro ex Subdirector del Ministerio de la primera etapa socialista, Miguel Ángel Cabra, es directivo de la Fundación ONCE.

¿Y sus trabajadores, y sus afiliados? La democracia interna de la Organización como ya hemos dicho no existe. Los procesos electorales se realizan con coacciones, llevando a la gente a votar, zancadilleando a la oposición, negándole los más elementales instrumentos de acceso y de control, reduciendo y asfixiando su actividad. Cuando se han quejado al órgano de tutela, han pedido entrevista desde el Ministro/a al Director responsable, les han ido derivando, dándoles largas, recibiéndoles funcionarios de un nivel menor, etc. Desoídos y ninguneados. Con un proceso electoral manipulado y putrefacto, no se puede hablar de democracia interna, y un buen pesebre compra o dulcifica voluntades.

Y aquí entramos en el movimiento asociativo ¿Cómo es posible que se consienta esta situación y nadie denuncie desde dentro del movimiento asociativo? Porque la Dirección de  ONCE muy inteligentemente –porque serán lo que se quiera definir, pero tontos, no- se montó una doble estrategia: 
· Unificó a todo el sector debajo de una sola sigla: el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, el CERMI, criado y promovido por la ONCE, que dirige y sirve de tapadera oficial como organismo interlocutor ante el Gobierno y toda la sociedad para toda la discapacidad. Evidentemente la ONCE no podía abarcar toda la representatividad del sector y se montó esta entidad. 
· Dotó y controló la financiación de las entidades del sector a través de  la Fundación ONCE, que gestiona el 3% de la venta de sus juegos, para lo cual saca una convocatoria pública anual a la que concurren las entidades, y de ahí reciben fondos: una vez más uno no puede ser crítico, disfuncional con el sistema, so pena de no tener ni un solo euro y asfixiarse económicamente. Así, una tras otra, hasta las más rebeldes han ido cayendo en sus redes. Muchas de ellas, que fueron combativas, lo confiesan abiertamente. 

No hay que olvidar igualmente que muchas de las ventajas que ha ido consiguiendo el movimiento asociativo de la discapacidad no se limitan o condicionan a situaciones  de pobreza o necesidad acreditada, bastando con tener reconocido el grado de discapacidad exigible para cada una de ellas, por lo que muchas de las ventajas –sobre todo fiscales- y prestaciones a quienes más benefician es a las clases medias y medias altas, que son quienes tienen un mejor acceso a la información y al asesoramiento, recursos económicos para beneficiarse de exenciones fiscales, así como  disponibilidad de tiempo para participar en las Asociaciones:  Acceso gratuito a museos, 3.000 € de exención de IRPF, impago del impuesto de lujo en adquisición de automóviles, reducción de tipos en herencias y un largo etc., de lo que se benefician por igual la persona sin ingresos -si reúnen las condiciones exigibles para acceder a ellas- que la mismísima Sra. Botín, si tuviera reconocida una discapacidad. Pero esta es otra historia que alguien debería en algún momento reflexionar y someterla a estudio, si se pretende de verdad poner orden en esta enmarañada y escasamente equitativa realidad. No es de recibo que un Director General de la Administración o un alto directivo, cobre su salario y, además, una pensión de gran invalidez (y que ésta no quede en suspenso mientras desempeñe esta actividad productiva). Parece más justo que tuviera derecho a opción entre una remuneración u otra… y otro tanto puede decirse de gente y gente de las empresas de FUNDOSA a quienes se les trasvasan fondos de la propia ONCE, que no olvidemos es  deficitaria.    

¿Y los medios de comunicación? Literalmente comprados. A diario se oyen y ven  en muchas cadenas de radio y televisión, y desde luego en las más importantes, cuñas publicitarias de la ONCE. La Dirección de la ONCE paga, y paga bien. No ha habido manera de sacar ni una pequeña denuncia.  Es más, tiene su propia agencia de comunicación, SERVIMEDIA, que suministra información bajo su dirección, mando y criterio.

¿Y otras organizaciones ajenas? También callan. Lo intuyen, lo saben – siempre esto es referido a  directivos/as, de cúpulas- pero callan, porque cuando hay que hacer un proyecto, cuando se quiere plantear unas simples jornadas, un estudio o investigación, cualquier iniciativa común, ninguna tiene cash, nadie tiene liquidez y la ONCE siempre está ahí dispuesta a poner lo que haga falta para sacarlo adelante. Y visto el éxito obtenido por la ONCE, se puede intuir que a algunas  de ellas les  gustaría contar con un monopolio financiero estatal y una organización similar. 

¿Y qué pasa con los funcionarios? Ignorantes unos y los que saben, callados o silenciados. Hay una absoluta opacidad sobre la organización, nadie sabe, se rumorea, se comenta… y como no se firman Informes, pues ¿quién se atreve a disentir y hacer propuestas que no van en la dirección apropiada para los intereses que quiere el poder?, y como se ve, esté quien esté en el gobierno, siempre navega en la misma dirección. Se modifica el “informe” y se “informa” como  el gobierno y la ONCE desean. Es una forma ejemplar de ejercer la  tutela.

Pero hay aún más. ¿Quién se atreve a denunciar a la ONCE con el buen nombre que tiene? ¿Quién lo iba a creer?  No obstante,  hay que denunciar si no irregularidades, sí actuaciones como poco inapropiadas, tocar lo intocable, lo que goza de prestigio, lo que nadie sospecha, porque debajo de tanta buena fe, también, desgraciadamente en nuestro país hay cloacas. En las organizaciones sociales ¡quien lo diría! En la llamada Ley de transparencia, la ONCE consiguió no estar dentro de su campo de aplicación ¿habrá algún Partido que proponga su inclusión?

Cuando el Estado -como en las Cajas de Ahorro, también instituciones benéficas-sociales- baja o relaja los parámetros exigibles en sus funciones de control, cuando ni se informa objetivamente pensando en el bien común, ni se investigan ni se sancionan a tiempo las conductas desviadas o irregulares, hay quienes siempre se aprovechan. Y este es un momento muy crítico, un momento en el  que estamos tocando fondo como sociedad, como país, es la hora de que se intervenga con resolución y transparencia en todas aquellas áreas de lo social que huelan a podrido. Por una razón de justicia, pero también porque la ONCE y el CERMI –que también participa de estas corruptelas  y en una sola frase, son una misma cosa- se han convertido en paradigma de las cúpulas de muchas organizaciones sociales. Muchas de ellas están copiando sus modos y estrategias. 

Alguien podrá pensar que esta cúpula directiva asentada en el poder, como interlocutores directos con las más altas instancias, con estos espléndidos sueldos estarán satisfechos, ¡pues no! El poder es insaciable y cuanto más se tiene, más se ambiciona y desea. Por lo que en este caso, por ser absoluto está corrompido y además se cree inmune a causa de la dejadez y relajación de las pertinentes y exigibles funciones de vigilancia y control a que está obligado el Estado.


Una “hazaña” de la ONCE/CERMI  - en lo temporal, porque han seguido otras- ha sido el asalto al Estado en 2012. Junto con otras organizaciones sociales (Cruz Roja, Cáritas, la Plataforma de Organizaciones de Acción Social, la Plataforma del Voluntariado, y la Red de Lucha contra la pobreza)  que o miran para otro lado o no se enteran, se creó la Plataforma del Tercer Sector, la superplataforma que pretendió erigirse en interlocutora con la Administración de todos los temas que les afectan (es decir, casi todos) conformando un órgano unitario mixto, Plataforma y Direcciones Generales competentes de todos los Ministerios, donde se debatieran y se tomaran acuerdos  vinculantes. ¡Viva la democracia! Parece que  volvemos a la democracia orgánica…

Las organizaciones sociales, que no se olvide nunca, no representan por mucho que insistan a todo el colectivo, nada más que a sus personas asociadas - y dado que el nivel de participación y asociación en nuestro país es francamente minoritario así como con gravísimos déficits democráticos como se ha descrito en la ONCE y en sus propias organizaciones- acuerdan y se arrogan el derecho de dirigir no solo las políticas sociales, que ya sería gravísimo, sino intervenir en todas aquellas que les afecten, fiscal, vivienda, empleo, transportes…etc. ¡díganse  en cuales no y se acaba antes! Ante semejante arrogancia y la escasa resistencia que encuentran en las altas instancias, este asalto al poder quedó  a medio camino, pero está en la recámara, y cualquier día habrá un tonto en la Administración o un listo que mire para otro lado y  en el BOE habrá un Real Decreto que santifique lo que aquí está escrito. 

De momento, y aunque como ya se ha dicho no han conseguido todo lo que querían, ya han puesto la primera piedra. La  Resolución del 28 de enero de 2013, publicada en el BOE de 1 de febrero, creó la Comisión para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector que se constituye como un mecanismo permanente de interlocución entre la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y las Entidades del Tercer Sector de Acción Social para el establecimiento de una alianza público-privada como actor en la defensa de los derechos sociales y así  lograr la cohesión y la inclusión social y como  grupo de trabajo para conocer y debatir iniciativas, medidas legislativas, planes o programas y sistemas de financiación.  
1. Pero llegados a este punto, y teniendo en cuenta  todas estas anomalías, algunas reflexiones sobre la esencialidad de planteamientos con  preguntas que ayuden a diseñar el futuro: ¿Se puede defender actualmente con el desarrollo teórico y práctico de los derechos sociales, que una política pública dirigida a una población vulnerable, se base en una lotería?   
2. El 0,7% del IRPF financia los programas de Servicios Sociales para los colectivos  en riesgo de exclusión y aunque este es un modelo  que excede a la ONCE ya que  no afecta solo a esta organización ¿Se podría entender que se financiase la Educación, la Sanidad o la Investigación con un recurso como el 0,7% IRPF oscilante y variable según la recaudación, y no con una partida en los Presupuestos Generales del Estado  como toda política pública?
3. ¿Se puede afirmar  que  esta entidad, fuera de control del Estado “de facto” incluso de la Ley de transparencia, sin democracia interna, responde a la exigencia de un Estado social y democrático de derecho?
4. Hoy, cuando la Ciencia de la Administración  y la normativa internacional - la Convención de los derechos de las personas con discapacidad- ordena  que se incorpore en todas las políticas públicas las necesidades de las personas, hombres y mujeres con discapacidad, poniendo  a la “persona” con todas sus necesidades y situaciones en el eje de las políticas y se tengan en cuenta en todos los procesos ¿se puede  mantener una institución al margen de todo el entramado administrativo-institucional, para un sector muy concreto de población?
5. ¿Responde este modelo de la ONCE a un Estado moderno, eficaz, eficiente,  demócrata y justo?, ¿NORMALIZA?, ¿INTEGRA?, ¿EMPODERA? O ¿no parece más bien un  producto AGOTADO, un modelo caduco  de otra época y otra concepción del Estado? 
6. ¿No se debería ir pensando en transformar el modelo, de forma cauta, responsable, que lleve a la ONCE a que sea un organización de base asociativa con prestación de servicios especializados (enseñanza y producción braille, por ejemplo) y que las prestaciones y servicios sean asumidas por el Estado? 

Madrid, septiembre 2016

� Extracto de la ponencia presentada en la Convención de la Asociación PUEDO, celebrada en Segovia en abril de 2016


� Se ha autorizado desde mayo de 2010 la venta en kioscos de prensa, gasolineras, supermercados, etc.
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